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EL SR. PRESIDENTE (Duque Herrera): Buenos 
días. 

 
Tenemos hoy esta reunión de la Comisión de 

Economía y Hacienda, para tratar dos temas. El 
primero, yo creo, que es ocioso, puesto que no ha 
habido ningún cambio en ese sentido: El calendario de 
reuniones de los órganos de la Cámara durante el 
período ordinario de sesiones.

En el caso de esta Comisión no ha habido ni 
cambio de personas, ni cambio de días, ni cambio de 
horario; por lo tanto, creemos que es un puro trámite, 
salvo que haya otras opiniones. 

 
Diez de la mañana, los miércoles alternos. 

Esto es lo que teníamos y es lo que tenemos. 
 

Por lo tanto, pasamos al segundo punto, que 
se refiere a la Designación de la Ponencia para informar 
el Proyecto de Ley de Medidas Fiscales y 
Administrativas.

Cada Grupo Parlamentario deberá de proponer 
a un Ponente, para que esta Ponencia se constituya y 
empiece a trabajar. 

 

Tiene la palabra, en primer lugar, el Grupo 
Regionalista. 

 

EL SR. FERNÁNDEZ REVOLVO: Por mi Grupo 
Parlamentario, Santos Fernández Revolvo. 

EL SR. GUERRERO LÓPEZ: Por el Grupo 
Parlamentario PSOE-Progresistas, Ángel Agudo San 
Emeterio. 

 
Sr. Presidente, al Grupo Parlamentario PSOE-

Progresistas, le gustaría tener información de cuando 
se va a realizar, si ha lugar, el debate de la totalidad de 
la Ley de Acompañamiento. 

 
EL SR. PRESIDENTE (Duque Herrera): Si, 

ahora hablamos de eso, terminamos ya con el Grupo 
Popular para que designe Ponente. 

 
EL SR. RODRÍGUEZ ARGÜESO: Francisco 

Rodríguez. 
 
EL SR. PRESIDENTE (Duque Herrera): Tomada 

nota de la Ponencia, pasamos a aclarar en la medida 
de lo que podamos, la pregunta del Grupo PSOE-
Progresistas. 

 
Este debate se ha previsto en la Junta de 

Portavoces y en la Mesa, que se celebre el próximo 
lunes, dentro del Pleno Ordinario. 

 
En el Pleno, aparte, de esta discusión de la 

enmienda a la totalidad, van dos mociones 
subsiguientes a dos interpelaciones y una proposición 
no de ley del Grupo Socialista. 

 
Éste es el Orden del Día de ese Pleno del lunes 

donde se incluye la discusión de la enmienda de la 
totalidad. 

 
Yo no sé si como información vale. 
 
Si no hay más temas, levantamos la sesión. 
 

(Finaliza la sesión a las doce horas y diez minutos). 
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